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INTRODUCCIÓN 

 

La investigación corresponde al ensayo  titulado “Análisis Jurídico de la 

Sentencia de Falsificación y uso de Documentos Privados”. La importancia de la 

presente investigación radica en la problemática en donde las labores más 

complicadas que enfrentan los jueces en la administración de justicia, es 

precisamente la redacción de las sentencias que culminaban un proceso de 

cualquier índole, dado ello por la complejidad de la correcta aplicación del 

Derecho a los casos concretos que se ventilaban en la Función Judicial.  

 

En el de cursar del tiempo esto no ha cambiado, sino que por el contrario, 

aparejado a los nuevos cambios históricos, económicos, políticos y sociales, se 

hace más difícil esta tarea, pues precisamente uno de los retos que se impone la 

actualidad, es la de confeccionar una sentencia judicial capaz de responder a cada 

una de las exigencias planteadas por las partes litigantes, a la sociedad que nos 

evalúa y en nombre de quien administramos justicia y a la propia conciencia de 

los jueces. 

 

Una sentencia tiene derivaciones jurídicas que trasciende no solo en el 

plano judicial, sino también en lo social, de ahí la complejidad de acercarlas lo 

más exactamente posible a la realidad.  

 

Además se puede señalar que las sentencias son prototipos del 

razonamiento deductivo: unos hechos determinados que se declaran probados, se 

subsumen en el supuesto fáctico de una norma jurídica para extraer así la 

consecuencia prevista en ésta, siendo la lógica el elemento fundamental que 

estructura su contenido; que para determinarlo juegan un papel trascendente el 

enfrentamiento o debate de las partes, en la que cada una defenderá sus puntos de 

vista apoyándose en las teorías que estimen convincentes, exponiendo los hechos 

ocurridos y las pruebas que los apoyan, a fin de persuadir al Tribunal y convencer 

a los jueces mediante la argumentación. 
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Entrando a materia primeramente se va a centrar en la fase más importante 

del Proceso Penal, que no es otra que la del Juicio Oral, y dentro de este la tercera 

y última etapa que no es más que la sentencia como parte fundamental de nuestro 

sistema de enjuiciamiento y resolución que plasma el resultado de un juicio. 

 

Es importante anotar que el propio origen y significado de la palabra 

sentencia sirve de sustento al empleo que se le confiere en el derecho; desde el 

punto de vista etimológico, viene del latín: sentencia (participio activo de sentire – 

sentir) que significa: “pensamiento, opinión, parecer, entender / voto, fallo acerca 

de algo / sentido, significación de una palabra o frase / expresión de una idea, 

sentencia, frase”. En su definición general, se identifica como máxima, 

pensamiento, juicio corto, sucinto y moral; juicio o decisión del juez o árbitro; 

decisión cualquiera. 

 

Cabe indicar que la Falsificación según la Real Academia Española de la 

Lengua entiende aquello “engañoso”, fingido, simulado, falto de ley, de realidad o 

veracidad, desde este punto de vista se puede ir despejando el camino que 

conduzca a una precisión conceptual de la falsificación: Falso, igual falto de 

veracidad, todo parece fluir de carácter sencillo, con el manejo de las palabras 

comunes, con aquellas que son parte del lenguaje habitual, pero el momento que 

toca precisar una situación jurídica como el delito de falsificación ya las cosas no 

son tan simples como parece a simple vista. 

 

Efectivamente, desde el tiempo de Aristóteles, la definición de verdad 

jamás estuvo clara: él nos dijo que “verdad” es decir lo que es; y que es de lo que 

no es. Enseguida los sofistas (filósofos) de la época le salieron al paso de su 

definición y el argumento más contundente fue la famosa “paradoja del 

mentiroso” que la formularon así: Un mentiroso dice lo contrario de la verdad, de 

modo que si éste dice que es, precisamente no es porque miente; ahora: Es verdad 

que miente o es verdad que no es? Con esto la definición aristotélica de verdad 

quedó derrumbada durante siglos porque se movía que un infinito círculo vicioso, 
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no obstante, fue acogido de manera ideal por los escolásticos medievales, de cuyo 

conocimiento hemos heredado todo el eufemismo obvio de nuestro lenguaje. 

 

De manera que las cosas no son tan sencillas como surgen a simple vista, y 

en el delito de falsificación hay mucho que tratar, sin embargo, aplicando a la 

situación al esquema de pensamiento aristotélico, se puede acercar a una 

definición material de falsificación. Lo falso es aquello contrario a la realidad, a la 

veracidad y falsear es hacer algo falso, entonces el documento falso (Instrumento 

como lo denomina nuestra legislación), será aquel que sistematizado con los 

hechos de la realidad no coincidan, no se compaginen, no conciernan a ella. 

 

Ahora bien, de qué modos un documento falso puede no guardar 

correspondencia con la realidad y con los hechos objetivos que trata de figurar, 

testimoniar, certificar, acreditar, comprobar, disponer, etc.?. Aquí viene otro punto 

de diferenciación conceptual, porque habrán instrumentos (documentos) que 

simulen completamente hechos que jamás acontecieron y por ese medio pretendan 

llevar a engaño; y habrán documentos que emitidos, confeccionados o producidos 

auténtica y realmente, adolezcan de ciertas adulteraciones que se introdujeron a 

posteriori.  

 

Tendrá, entonces, aquel documento que pretende simular de manera 

completa y total una realidad en forma imaginaria, que “no es”; y habrán 

documentos que habiendo nacido de manera real y verídica sean, luego, 

adulterados, en ambos casos estamos, frente a una evidente falsificación, pero sus 

orígenes y sus connotaciones materiales y jurídicas son completamente diversos. 

 

(Conde, s.f.) “La sentencia es el acto procesal de mayor trascendencia en 

el proceso que da lugar a la resolución fundamental, en la que el jurisdicente 

decide sobre el caso controvertido, por lo que su alcance es individual y 

concreto”. 
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Para que una sentencia pueda considerarse fundada en derecho y no exista 

indebida aplicación de la ley, deberá contener una adecuada conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión del Juez, además de la 

correspondiente sanción atribuible por el delito cometido. El juez fijará la pena 

que estime justa y procedente dentro de los límites señalados por cada delito, no 

pudiendo sancionar el hecho con una condena inaplicable al caso concreto, en lo 

posterior se estará explicando jurídicamente la sentencia del de Falsificación y uso 

de Documentos Privados que versará en el respectivo Desarrollo. 
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DESARROLLO 

 

En Ecuador, actualmente existen dos corrientes irreconciliables respecto 

del procedimiento que debe seguir el proceso de criminalización del delito de 

falsificación de instrumento tanto público como privado. La falsedad en 

documento privado es un delito en que suelen incurrir desde trabajadores, 

representantes legales y asesores jurídicos, pero hay una especie de variante de 

falsedad en documento privado que merece especial atención, en este caso se va 

analizar jurídicamente la falsificación y uso de documento privados de la 

sentencia de la Causa N° 13260-2016-00010 antes de empezar el relato de dicho 

origen se tratará sobre la fe pública. 

 

Documentos Públicos y documentos privados 

 

Según el Código Orgánico General de Proceso en el Art. 205 establece 

que Documento público es el autorizado con las solemnidades legales. Si es 

otorgado ante notario e incorporado en un protocolo o registro público, se 

llamará escritura pública. Se considerarán también instrumentos públicos los 

mensajes de datos otorgados, conferidos, autorizados o expedidos por y ante 

autoridad competente y firmados electrónicamente. 

 

El mismo código en el Art. 216 dispone que Documento privado es el que 

ha sido realizado por personas particulares, sin la intervención de funcionario 

público alguno, o con éstos, en asuntos que no son de su empleo. 

 

Art. 217.- Reconocimiento de documentos privados. La parte que presente 

un instrumento privado en original, podrá pedir el reconocimiento de firma y 

rúbrica a la autora o al autor o a la o al representante legal de la persona 

jurídica a quien se le atribuye la autoría. 

 

En el día y hora fijados para la audiencia, se recibirá la declaración de la 

o del autor, previo juramento. Si el documento está firmado por pedido de una 

persona que no sabía o no podía firmar, esta deberá declarar si se extendió por 
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su orden, si la o el signatario obró por pedido suyo y si es cierto su contenido. En 

los demás casos bastará que la o el compareciente declare si es o no suya la 

firma que se le atribuye. 

 

Art. 218.- Inmutabilidad del instrumento privado. El reconocimiento de 

firma, certificación o protocolización de un instrumento privado no lo convierte 

en instrumento público. 

 

Como se enunció en párrafos anteriores que existen tanto documentos 

públicos y privados, los cuales se hacen referencia tanto a la posibilidad de 

acceder a ellos como a su validez como prueba. 

 

Por lo tanto, todo documento público puede ser consultado por cualquier 

persona, a excepción de aquellos documentos que por expresa disposición legal 

son reservados. 

 

Por lo contrario, el documento privado, por su propia naturaleza no puede 

estar disponible al público, sino en los casos en que una autoridad así lo decida. 

 

Se puede mencionar que los documentos privados son todos aquellos 

escritos en que se incluyan, sin intervención de un notario, declaraciones capaces 

de producir efectos jurídicos. Mientras no se compruebe la autenticidad de las 

firmas del documento, no valen como prueba judicial. Una vez comprobadas las 

firmas, tienen tanta validez como un documento público. 

 

En caso que alguno de los firmantes declare que no es la firma suya la que 

aparece en el documento, éste puede ser dotado de validez ya sea por testigos que 

verifiquen la autenticidad de la firma, o por la examinación del documento por 

parte de expertos en grafoscopía que certifiquen la autenticidad. 

 

Su propósito es demostrar, contradecir y reconocer la autenticidad y 

realidad de los hechos expuestos por las partes en litigio y su objetivo de 
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valoración y actuación de la pruebas resulta ser obligatorio, independiente y de 

acuerdo a derecho. 

 

Ejercicio de la acción penal 

 

Según el Artículo 409 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

textualmente enuncia que la Acción penal es de carácter público. 

 

El mismo Código en su Artículo 410 estipula que el Ejercicio de la acción, 

es público y privado. 

 

El ejercicio público de la acción  corresponde a la Fiscalía, sin necesidad 

de denuncia previa. 

 

El ejercicio privado de la acción penal corresponde únicamente a la 

víctima, mediante querella. 

 

Sentencia tiene tres partes 

 

Expositiva 

 

Esta parte primera, contiene la narración breve, secuencial y cronológica 

de los principales actos procesales, desde la interposición de la demanda hasta el 

momento de la sentencia, es correcto señalar que no debe incluirse criterios 

valorativos o calificativos.  

 

Considerativa 

 

Contiene la parte valorativa de la sentencia, en ella el juzgador expone la 

actividad valorativa que realiza para solucionar la controversia, donde el 

Magistrado o Juez establece el razonamiento jurídico para resolver el litigio o 

controversia. 



8 

Resolutiva 

 

Es la parte final de decisión y conclusión de todo lo anterior que permite 

dar por finalizado un litigio o declarar la responsabilidad penal. 

 

Fe Pública 

 

La fe pública consiste en la creencia y confianza en que cada individuo 

posee, de forma verifica cualquier documento debido a que el estado respalda esa 

tenencia mediante sus signos, sellos, marcas y cuños cuya función responde a 

funcionarios públicos. 

 

Según (Carrara, 1978) extendió el concepto de fe pública a todo aquello 

relativo a la autenticidad, la autoridad y la veracidad impresas a las cosas por el 

estado, y excluyo de los delitos contra la fe pública la falsedad privada, la que 

incluyo en los delitos contra la propiedad. 

 

(Ihering, 1881): Este autor como muchos otros grandes juristas no se 

adhieren a la fe pública como objeto de falsedad, clasifica a la falsedad en la 

moneda y de documentos entre los delitos sociales. 

 

Actualmente se habla de fé pública en sentido estricto para entender el 

concepto antes descrito la confianza ante los objetos creados por la autoridad y 

por ende la fe pública en sentido amplio para entenderlo en términos modernos lo 

que significa, como confianza colectiva en determinados signos, valores u objetos 

independientemente de quien sea su creador, en un segundo plato se enuncia la 

tesis de la verdad queda la enseñanza de que toda falsedad a un bien jurídico supra 

individual, sobre todo no podrá hablarse de falsedad en aquellos supuestos en que 

un documento no se desprenda confianza alguna, como sucede con la denominada 

falsedad inocua, la cual genera atipicidad de la conducta. 
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Cabe indicar que la fe pública está dada específicamente para ciertos 

funcionarios públicos quienes deben dar autenticidad a ciertos actos como lo 

estipula el: 

 

(Código Orgánico de la Función Jucidial Art. 296, 2009)  determina que 

el notariado es un órgano auxiliar de la Función Judicial y el servicio 

notarial consiste en el desempeño de una función pública que la realizan 

las y los notarios, quienes son funcionarios investidos de fe pública para 

autorizar, a requerimiento de parte, los actos, contratos y documentos 

determinados en las leyes y dar fe de la existencia de los hechos que 

ocurran en su presencia; Así como intervenir en ejercicio de la fe pública 

de la que se encuentran investidos, en los asuntos no contenciosos 

determinados en la Ley, para autorizar, conceder, aprobar, declarar, 

extinguir, cancelar y solemnizar situaciones jurídicas respecto de las que 

se encuentren expresamente facultados en el Código Orgánico General de 

Procesos, la Ley Notarial y otros cuerpos legales. 

 

La persona que debe ejercer la fe pública es el notario quien legitima y 

autentica los actos en los que interviene, revistiéndolos de esta fe pública, misma 

que le ha sido depositada por El Estado y que se manifiesta cuando el fedatario 

deja constancia de un hecho, suceso, situación, acto o contrato jurídico. En tal 

virtud, se conjeturan ciertas manifestaciones del notario que consten en los 

instrumentos y demás documentos autorizados por él. 

 

(García, 1997) La evolución de las diferentes sociedades y su acontecer en 

lo político y especialmente en lo económico ha determinado los cambios que en 

un punto del delito de falsedad se han producido frente a lo que se entiende por fé 

pública, esto no se hace diferente cuando es notorio que en nivel macro se 

observa lo que ha sucedido en el derecho penal, en cambio que existió en la 

codificación con el consecuente surgimiento de la dogmática a las tesis 

reduccionistas del derecho penal  dando origen a las tesis del bien jurídico y hoy 
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en día como el sistema penal funcional que permite la acción del derecho penal 

en una sociedad necesitada de la protección de los contactos anónimos. 

 

La fe pública es un concepto sumamente complejo que ha variado a lo 

largo de la historia de la humanidad al devenir de los cambios sociales y políticos, 

la comprensión actual del delito de falsedad documental deber igualmente tener en 

cuenta la importancia con que en la actualidad social y política cuenta los 

documentos, no se puede dejar a un lado de mencionar que esta fé publica no debe 

separarse del entendimiento de la estructura normativa de la sociedad, en tal 

sentido la falsedad en todas sus manifestaciones protege la confianza colectiva en 

determinados signos, valores de una comunidad.  

 

(Zambrano Pasquel, 2009). La fe pública, es apreciada como la confianza 

pública o colectiva que se tiene en las actuaciones judiciales, en la autenticidad de 

los instrumentos y en el contenido declarativo de los mismos, que se traduce en la 

fuerza probatoria de objetos, documentos y actuaciones judiciales o no judiciales. 

Constituye delito entonces la alteración fraudulenta y substancial que se comete 

vulnerando la fe o confianza pública. 

 

El mismo autor define que la fe pública, es apreciada como la confianza 

pública o colectiva que se tiene en las actuaciones tanto de particulares como de 

funcionarios públicos, pues se menoscaba incluso la autenticidad de los instrumentos, 

y el contenido declarativo de los mismos, que se traduce en la fuerza probatoria de 

objetos, documentos y actuaciones públicas y privadas. Constituye delito entonces la 

alteración fraudulenta y substancial que se comete, vulnerando la fe o confianza 

pública. 

 

Todos los individuos de la sociedad deben tener por verdaderas 

obligadamente la fe pública, al existir normas de tipo legal que así lo establecen y 

encontrarse estas afirmaciones mediante las formas que a tal fin han sido 

prescritas por la ley y a través de algún agente autorizado por el Estado en el caso 

actual en Ecuador debe hacerse cumplir sin violar ninguno de sus componentes. 
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También se puede expresar que el bien jurídico protegido, está constituido 

por la fe pública es decir por la confianza o credibilidad que deposita el Estado 

en el funcionario o servidor público, sin duda alguna se sanciona la falta de 

probidad o fidelidad del funcionario o encargado de un servicio público que 

abusa de la función, bien en provecho propio o de un tercero, el mismo que se 

traduce en un perjuicio para el Estado que le confió la función o administración 

(Urtecho, 2015). Es por eso que un delito de peculado ha sido ubicado por la 

doctrina penal como un delito contra la administración pública de la que se abusa 

por parte de la persona en quien el Estado ha depositado su fe o confianza en este 

caso a los notarios/as. 

 

El Uso Doloso de Documento Falso 

 

Tal como lo establece el (Código orgánico Integral Penal art. 328, 2014): 

 

Artículo 328.- Falsificación y uso de documento falso.- La persona que 

falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los 

documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos 

por la Ley para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será 

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 

 

Cuando se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años, 

en tal sentido es menester diferenciar la existencia del uso del documento falso o 

si este ha sido simplemente un medio a fin de llegar a la comisión de otro injusto 

penal, lo que, como se hizo referencia anteriormente, es importante por cuanto 

habrá que tomar en cuenta esta situación a fin de imponer una pena 

correspondiente a aquella conducta que se subsume dentro del tipo penal descrito 

en el injusto penal adecuado, y más aún en consideración a la existencia de una 

concurrencia real o ideal de delitos en el caso se especificara solo en documentos 

privados. 
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Cabe indicar  que en el estudio de esta figura penal, es necesario 

mencionar que el tipo penal nos conduce a buscar ni la declaratoria de falsedad 

del instrumento usado, como tampoco al autor de la misma, sino que busca 

sancionar su mero uso, es decir, sanciona a quien ha usado un documento falso en 

su provecho, para efectos de lo cual reputa al usuario, autor del referido 

instrumento, dejando de lado la presunción de inocencia convirtiéndose por ende 

en un acto que debe ser sancionado penalmente acorde a los leyes establecidas 

para este caso. 

 

CAUSA N° 13260-2016-00010 

 

AUTORES: María Ponce Pincay y Melanio Sánchez Palma 

 

DEMANDANTE: Doubosky Delos Márquez Mantilla 

 

JUEZ: Ab. María Paola Miranda Durán, Ab. Teddy Linda Ponce 

Figueroa y Ab. Byron Guillen Mendoza 

 

Si bien es cierto y teniendo en claro ciertos aspectos principales se tomará 

como referencia para desarrollo de dicho trabajo en la Causa N° 13260-2016-

00010 en contra de María Ponce Pincay y Melanio Sánchez Peralta (Funcionario 

Público-Notario del cantón Paján en aquel entonces) en delito de Falsificación y 

uso de documento falso privado donde se realizará un análisis capcioso de la 

sentencia en dicho caso para ellos se hará una remembranza de los hechos 

ocurridos. 

 

Donde la situación jurídica de REYES MELANIO SANCHEZ PALMA, 

en dicho análisis se demuestra que adecuó su conducta al artículo 328 inciso 

primero del COIP, y su responsabilidad la contenida en el artículo 42 numeral 1 

literal a) ibídem, en el grado de autor. Además donde se indica que los 

mencionados contratos realizados en dicha notaría, no eran realizados frente a las 

personas las cuales suscribían los mismos, haciendo un uso doloso del documento 
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público, más su falsificación de las firmas, ya que las personas que suscribieron 

dichos contratos nunca se acercaron a firmar a la mencionada notaría, es más, ni 

siquisiera conocían la dirección de la Notaría Segunda ubicada en el cantón Paján. 

Respecto a la situación jurídica de MARÍA ESTHER PONCE PINCAY, esta se 

establece en virtud de que la misma laboraba en la Notaría Segunda de este 

cantón, durante el periodo año 2014 y año 2015, quien era la persona que 

matrizaba los documentos, la persona que en realidad suscribía y a su vez 

registraba los contratos a fin de que sean agregados al libro del protocolo, 

adecuando su conducta a lo que establece el artículo 328 inciso primero del COIP; 

y su grado de responsabilidad el contenido en el artículo 42 numeral 1 literal a). 

 

De todo el análisis realizado del proceso constan los siguientes hechos: El 

Abg. Doubosky Delos Márquez Mantilla, actual Notario Segundo del cantón 

Paján, comparece a rendir versión dentro de la Indagación Previa No. 

170201815100034, señalando que el día 13 de enero del 2016 recibió el oficio 

No. 22-FGE-FC-P, que tiene como asunto insistiendo en una información, 

indicando en su contenido que se dé contestación al oficio No. 1501-FPM-P, de 

fecha 13 de noviembre del 2015, en la cual se solicita se remitan copias 

debidamente certificadas del contrato de compraventa del vehículo tipo Jeep 

Nissan Patrol, color verde, de placas PLG823, celebrado entre el señor Jorge 

Amado Goyes Cisneros y Nelly García Castro en calidad de vendedores y Ortega 

Moreno Sergio Rigoberto, celebrado en la Notaría Segunda del cantón Paján con 

fecha 20 de julio del 2015, petición que la ampara en los artículos 499 numeral 2 

del COIP, artículo 30 del COFJ y (Constitución de la República del Ecuador, 

2008) artículo 18 numeral 2, suscrito por el Abg. Carlos Piedra Garaicoa, fiscal 

del cantón Paján. Ante lo cual el denunciante hace conocer que se encuentra 

posesionado del referido cargo el día 07 de diciembre del 2015, por lo que nunca 

recibió el mencionado oficio; asimismo informa que los protocolos notariales de 

la Notaría Segunda del cantón Paján los recibió el día 23 de diciembre del 2015, 

para lo cual anexa el acta de entrega recepción, y una vez recibido los 

mencionados protocolos procedió a revisar los mismos encontrando que durante 

los años 2014 y 2015 se hicieron un aproximado de seis mil (6.0000) 
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reconocimiento de firmas de carta de venta de vehículos, número que corresponde 

al cincuenta por ciento del protocolo total existente en la Notaría Segunda de 

dicho cantón, la que fue creada en el año de 1960 aproximadamente. Hechos que 

inmediatamente provocaron su curiosidad por saber qué ocurrió los últimos dos 

años, por lo que ha procedido a realizar una revisión de los protocolos recibidos 

cotejando los mismos con el sistema notarial que se encuentra en línea y lo 

sustenta el Consejo de la Judicatura, concluyendo que existieron días en el año 

2014 y 2015 en donde se hicieron diariamente más de cien reconocimientos de 

firmas de cartas de ventas de vehículos, revisión que realizó hasta 

aproximadamente los primeros días de enero del 2016, además señala que los 

miles de reconocimientos de firmas de carta de venta de vehículos en su mayoría 

corresponden a diferentes lugares del país, especialmente de las provincias de 

Pichincha y Guayas, constan en fotocopias simples, además no tienen firma 

original del anterior notario el Abg. Melanio Sánchez Palma, y se encuentran 

acopladas en carpetas de color tomate, con el documento de facturación y además 

matrizado por los funcionarios del anterior notario antes mencionado, hechos que 

son absolutamente preocupantes tomando en consideración que la población del 

cantón Paján no llega a treinta y ocho mil personas, donde su cabecera cantonal 

está aproximadamente habitada por catorce mil personas, lo que hace deducir de 

forma lógica y natural que existen indicios o presunciones del cometimiento de 

varios delitos, lo cual informa como es su deber conforme el artículo 277 del 

COIP. Con estos antecedentes la Fiscalía ha determinado que el hecho punible ha 

sido un presunto delito contra la Fe Pública, tipificado y sancionado en el artículo 

328 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal (en adelante COIP), y 

existiendo fundamentos suficientes para imputar a los ciudadanos Reyes Melanio 

Sánchez Palma y María Esther Ponce Pincay, de haber participado en el hecho 

puesto a conocimiento de la Fiscalía, por lo que se resolvió acusarlos como 

autores directos y responsables de la infracción antes indicada. 

 

Luego de este proceso y encontrándolos culpable de acuerdo a las leyes 

prescritas donde era notorio dicha infracción se dicta auto de llamamiento a juicio 

(en la misma audiencia de evaluación y preparatoria a juicio de forma oral), contra 
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los ciudadanos REYES MELANIO SÁNCHEZ PALMA y MARÍA ESTHER 

PONCE PINCAY, por presumírselos AUTORES DIRECTOS del delito de 

FALSIFICACIÓN Y USO DE DOCUMENTO FALSO, tipificado en el artículo 

328 inciso primero del COIP; además se le confirmó las medidas cautelares de 

carácter personal, de prisión preventiva para el primero de los procesados 

(encontrándose privado de su libertad el procesado Reyes Melanio Sánchez 

Palma, desde el día 15 de enero del 2016) y no privativas de libertad para la 

segunda procesada (encontrándose en libertad la ciudadana María Esther Ponce 

Pincaydurante toda la tramitación del proceso), dictadas desde la audiencia de 

formulación de cargos. Es así, que una vez ejecutoriado el Auto de Llamamiento a 

Juicio, fue remitido el proceso al Tribunal de Garantías Penales con sede en el 

cantón Portoviejo provincia de Manabí; y, mediante el sorteo respectivo se 

designó a los jueces que integren el Tribunal que conozca la presente causa, 

correspondiendo al Abg. Byron Guillén Zambrano M.Sc. (Juez de Tribunal y 

ponente); la Abg. María Paola Miranda Duran (Jueza de Tribunal); y, la Abg. 

Teddy Ponce Figueroa (Jueza de Tribunal) ante quienes se tramitó la etapa de 

juicio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 609 y siguientes del (Código 

Orgánico Integral Penal (COIP), 2014). Se avocó conocimiento de la causa por 

parte del juez ponente, con fecha viernes, miércoles 15 de junio del 2016, las 

14h52, en donde se dispuso notificar a los demás jueces o juezas que integran el 

Tribunal, así como a los sujetos procesales; y no habiendo excusas o recusaciones 

de ninguna naturaleza desde el día viernes 19 de agosto del 2016, a partir de las 

09h00, se instaló y desarrolló la audiencia de juzgamiento en la presente causa, la 

misma que se suspendió a pedido de la Fiscalía General del Estado, por falta de 

testigos indispensables para su teoría del caso y conforme al artículo 612 inciso 

cuarto del COIP, disponiéndose su reanudación el día jueves 25 de agosto del 

2016, desde las 14h30, en donde se resolvió la situación jurídica de las personas 

procesadas nombradas en líneas precedentes.  

 

En la audiencia de juzgamiento, se contó con la presencia de los jueces que 

integran el Tribunal nombrados ut supra, asimismo compareció el Abg. Carlos 

Piedra Garaicoa, fiscal cantonal de Manabí, y titular de la Fiscalía del cantón 
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Paján; los procesados Reyes Melanio Sánchez Palma y María Esther Ponce 

Pincay, asistidos jurídicamente por el Dr. José Garzón Bermúdez, defensor 

privado de los procesados. En efecto, se escuchó las teorías iniciales, asimismo se 

presentaron y practicaron bajo los principios procesales de oralidad, inmediación 

y contradicción los medios probatorios testimoniales, documentales y periciales, 

tanto de cargo como de descargo, de igual manera se escucharon los alegatos 

finales, y luego de la deliberación correspondiente, el tribunal procedió a 

pronunciar su decisión judicial de conformidad a lo prescrito en el artículo 619 del 

COIP, siendo el estado actual de la causa el de emitir la correspondiente sentencia 

escrita con la motivación completa y suficiente como lo prevé el Art. 76 numeral 

7 literal l) de la Constitución de la República, con los requisitos exigidos en el 

artículo 622 del COIP. 

 

En consecuencia de todo lo antes dicho, el Tribunal de Garantías Penales 

de Portoviejo provincia de Manabí, conformado por los suscritos juzgadores 

(supra), es competente para conocer y pronunciarse en la presente etapa procesal, 

por el sorteo de ley, que permitió avocar conocimiento de la presente causa, en 

virtud de que las personas procesadas no gozan de fuero alguno, que el delito 

cometido se dio en la circunscripción territorial bajo la cual este juzgador plural 

ejerce competencia, tal y como se observa del Auto de Llamamiento a Juicio y al 

tenor de lo preceptuado en artículo 2 de la Resolución No. 190-2013 emitida por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 182 del miércoles 12 de febrero del 2014; finalmente se determina que 

las personas procesadas fueron llamadas a juicio por el delito de Falsificación y 

Uso de Documento Falso, tipificado en el artículo 328 inciso primero del COIP, 

delito que es de acción pública; y, la etapa de Juicio bajo la cual debe ser resuelta 

por el Tribunal antes mencionado. 

 

Luego de haberse llevado el proceso de los testimonios de acuerdo a los 

medios de pruebas presentados por parte de la fiscalía el Tribunal de conformidad 

con lo establecido en el artículo 507 del COIP le hizo conocer a las personas 

procesadas que podían rendir sus testimonios si así lo deseaban de forma libre y 
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voluntaria el cual es un medio de defensa a su favor o caso contrario podían 

acogerse a su derecho constitucional de guardar silencio contemplado en el 

artículo 77 numeral 7 literal b) de la Constitución de la República; asimismo se les 

indicó que no podrán ser obligados a rendir sus testimonios, ni se ejercerá en su 

contra coacción o amenaza, ni medio alguno para obligarlo o inducirlos a rendir 

testimonio contra su voluntad; y si deciden dar el testimonio, en ningún caso se 

les requeriría juramento o promesa de decir la verdad, pudiendo los sujetos 

procesales interrogarle. Además que tenían el derecho de contar con un defensor 

privado o público y a ser asesorados antes de rendir su testimonio, contestando 

ambos procesados que se “ACOGÍAN AL SILENCIO”. 

 

Después del análisis de todos los testimonios la Fiscalía ha encontrado el 

nexo causal entre lo realizado en ese periodo con las pruebas, tanto materiales 

como testimoniales, por lo que acusa a REYES MELANIO SANCHEZ PALMA 

por el delito contenido en el artículo 328, inciso primero del Código Orgánico 

Integral Penal; además, de su grado de responsabilidad del art 42, numeral 1, 

literal a) del mismo cuerpo legal. 

 

La Defensa Técnica del procesado Reyes Melanio Sánchez Palma, indicó 

que una vez que se ha escuchado la intervención de la Fiscalía, la defensa sostiene 

que no existe materialidad de la infracción, los testimonios y declaraciones no 

pueden suplir tales documentos públicos, el Código de Procedimiento Civil 

establece que, para establecer una obligación no se la puede hacer con 

testimonios, sino con documentos privados o públicos, de acuerdo al caso. Si 

estamos hablando de un falsedad de un documento privado, lo que se esperaba, 

que no nació desde el principio, sino de una alarma por el notario Doubosky 

Márquez de Paján, era que al menos se nos enseñe el contrato, cual es la cesión de 

derechos que se presume que está falsificada la firma, alterada alguna clausula, las 

firmas del notario o de las partes que sean falsificadas, que los sellos sean de la 

Notaría o que el membrete es de la Notaría. Durante todo el desfile probatorio y 

que hemos concordado en muchas de las pruebas con la Fiscalía, lo que se ha 

llegado a establecer como prueba cierta, es que se incautó mediante un 



18 

allanamiento todas las carpetas del archivo que tenía la Notaría a cargo del señor 

Reyes Sánchez Melanio Palma, durante los 17 años que estuvo a cargo de esa 

Notaría. Luego de que se escuchó testimonios tan claros, como el de la señora por 

videoconferencia (Magaly Elizabeth García García) la cual dijo que si tenía un 

vehículo, pero que el que le falsificó la firma fue el esposo y que tiene un proceso 

en Quito, el cual parece ser que se hubiese efectuado en la Notaría de Paján, a 

pesar que no se nos mostró, pero de suposiciones se puede basar en un proceso 

penal, pero no hay la pericia que determine la falsificación del documento o que 

las firmas sean falsas; si no hay materialidad no se puede entrar a hablar de 

responsabilidad. El actual notario manifiesta que la carta de compraventa es un 

documento público porque él lo firma. El notario es el que otorga, hace su 

protocolo con todas sus cláusulas, y quien lo firma es la persona que da y la 

persona que recibe; en virtud de ello, podemos decir que solo las escrituras 

públicas o aquellas que establece la Ley, solemnidades otorgadas por el notario 

público, una cédula otorgada por el director del Registro Civil con todas sus 

firmas es un documento público, pero no se puede decir lo mismo de un contrato 

suscrito entre particulares que convienen en un acto de ceder, transferir o entregar 

un vehículo y que por el hecho de ir ante un notario a legalizarlo ya es documento 

público. El artículo 195 dice: “reconocimiento del instrumento privado.- el 

reconocimiento de los documentos privados deben hacerse expresando que la 

firma y rúbrica son las que son del que las reconoce sin de ser necesario que se 

declare si es verdadera la obligación”, como se hace tanta fe sobre los 

instrumentos públicos o documentos o privados, el artículo 194 dice: “si el que los 

hizo o mandó a hacer, lo reconoce como suyo ante cualquier juez civil, notario 

público o en escritura pública” esto se llama protocolización, ni siquiera los 

contratos de vehículos se protocolizan, simplemente, en base a esa atribución que 

tiene el artículo 18, numerales 3 y 9 de la Ley Notarial, establece claramente que 

los notarios tienen dos formas de legalizar los contratos de compraventa. 

 

El señor Melanio dentro de sus actos en 17 años no tiene una causa penal 

que haya progresado por la falsificación en su Notaría de algún documento, y en 

todo caso la Federación de Notarios, la Ley Notarial, lo que hace es que el otorgue 
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esos documentos públicos, legalice documentos privados, pero el uso doloso o las 

cláusulas cuando se alteran son bien atribuidas a quien da uso a ese documento, 

tampoco conocemos si en algunos de esos documentos se ha alterado alguna 

cláusula, se ha hecho un uso doloso que haya perjudicado a una persona; sea en su 

patrimonio o a la fe jurídica, no hay esa constancia procesal. En tal virtud, hemos 

probado nuestra teoría del caso que el señor Sánchez Palma Reyes Melanio no ha 

falsificado ningún documento público, ni privado, tampoco ha incurrido dentro de 

las prohibiciones que establece el artículo 20 de la Ley Notarial, y no se ha 

determinado especialmente una pericia que su cliente tenga su firma alterada en 

esos documentos, o la firma de las personas que han venido a declarar que hayan 

sido adulteradas. Por lo expuesto solicitó que se ratifique el estado de inocencia 

del señor Abogado Sánchez Palma Reyes Melanio y se ordene su inmediata 

libertad. 

 

La situación jurídica de la ciudadana María Esther Ponce Pincay, se puede 

manifestar que durante el periodo del año 2014-2015 se legalizaron alrededor de 

21.849 actos de contratos, los cuales era el notario titular en ese entonces, el hoy 

procesado Reyes Sánchez Melanio Palma y la señora María Esther Ponce Pincay, 

quien realizaba las funciones de matrizadora, era la persona que registraba e 

incorporaba dichos documentos; esto es, era la persona por quien pasaban todos 

los documentos, los cuales se anexaban a cada una de las carpetas que eran 

recibidos por parte de los usuarios. Se ha comprobado que la persona que 

registraba estos documentos era la señora procesada María Esther Ponce Pincay, 

por lo cual, como se lo ha demostrado con prueba documental y material, respecto 

a los acuerdos probatorios llegados con la defensa de los procesados, esto es, los 

documentos: Parte policial del levantamiento de la detención del ciudadano hoy 

procesado Reyes Melanio Sánchez Palma el 15 de enero de 2016; Evidencias 

levantadas en los dos lugares; estos son, donde funcionaba anteriormente la 

Notaría y donde funciona actualmente; esto es, de los cuales se levantan más de 

300 carpetas que contenían actos o contratos, los cuales quien los matrizaba era la 

ciudadana procesada María Esther Ponce Pincay. 
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Una vez que se demuestra tanto la materialidad, como la responsabilidad, 

tal como lo establece el artículo 455 del Código Orgánico Integral Penal, a más de 

al haber adecuado su conducta a lo que determina el artículo 328, inciso primero 

del Código Orgánico Integral Penal, el grado de responsabilidad por el cual 

Fiscalía acusa a la ciudadana María Esther Ponce Pincay el contenido en el 

artículo 42, numeral 1, literal a). La Defensa técnica de la procesada María Esther 

Ponce Pincay, señaló que: Dentro de toda la prueba que ha aportado la Fiscalía, se 

ofreció probar que la señora María Esther Ponce Pincay nunca rubricó ningún 

contrato de los que se dice que están alterados, nunca estampó ninguna firma a 

lado del notario, nunca los confeccionó, porque en el 2014 no había el sistema 

integrado como lo dijo el señor Doubosky Márquez Mantilla, del sistema 

informático de la Notaría, y ella laboraba en la Notaría al igual que una tercera 

persona como está demostrado, que era la digitadora, la cajera que no se la logró 

ubicar para que viniera a declarar. Cabe señalar también que La señora María 

Esther Ponce Pincay no tenía calidad de funcionaria pública, en el 2014 no tenía 

un nombramiento que la acreditara como tal dentro de la Notaría, simplemente 

porque en las Notarías se trabaja con personas de confianza y se las contrataba 

para que atendieran al público, por lo que se debió hacer, es acceder al código que 

tenía ella como matrizadora, ya que en la computadora donde ella laboraba se 

podía imprimir y ver cuántos contratos se matrizaban, en el cual se podía 

demostrar que la señora puso el código en el contrato, por lo que sería responsable 

de ese contrato, pero eso no se hizo, y no se hizo porque si no tenemos el contrato 

para comparar si hay el código de barras o la sumilla de la señora María Esther, 

como hacía en todos los documentos que ella elabora por orden del señor notario, 

si no hay eso como podemos atribuirle una responsabilidad de autora directa, 

autora de falsificación de un documento privado como una carta de compraventa, 

o un documento público como es una escritura. Si no hay eso, y no hay la pericia 

o al acceso a esa computadora, pese a que están dentro de la pericia que dice que 

se encontraron tantas computadoras y no pudieron practicar los peritos de 

criminalística los accesos a esa información para brindarnos una idea más clara, 

de en base a que se la vinculó a la señora Edith a este proceso. 
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Por lo tanto la señora María Esther no ha tenido algún contacto con un 

documento privado para determinar la falsificación instrumental, o su falsedad 

ideológica, alteración de su contenido o mutilación rotunda o cambio de alguna 

cláusula. En tal virtud, como no hay prueba que la incrimine a la señora Edith 

como autora, solicitó se ratifique su estado de inocencia y se disponga el 

levantamiento de las medidas cautelares que posee de orden no privativa de 

libertad a favor de la señora María Esther Ponce Pincay. 

 

La dogmática penal, ha concordado en describir cuáles son los elementos 

constitutivos del delito, esto es, que exista un acto (acción u omisión), que sea 

típico (principio de legalidad), antijurídico (contrario a la ley) y culpable 

(imputabilidad y libertad para actuar), cada uno de estos elementos tiene sus 

características propias, pero en sí mismo, el delito tiene un fin que lo 

conceptualiza en su mente el agente activo del delito y lo concreta a través de las 

acciones físicas que son palpables con un resultado lesivo o que puede poner en 

peligro algún bien jurídico. 

 

 (Zaffaroni, 2009), respecto al bien jurídico protegido por el derecho 

penal, sostenía que: "La legislación penal no crea bienes jurídicos, sino 

que estos son creados por la Constitución, el derecho internacional y el 

resto de la legislación. En esos ámbitos se trata de bienes jurídicos 

tutelados (por la respectiva norma que lo manifiesta). La ley penal solo 

eventualmente individualiza alguna acción que lo afecta de cierto modo 

particular pero nunca puede brindarle una tutela amplia o plena, dada su 

naturaleza fragmentaria y excepcional. El derecho penal recibe el bien 

jurídico ya tutelado y la norma que se deduce del tipo no hace más que 

anunciar un castigo para ciertas formas particulares y aisladas de lesión 

al mismo, incluso cuando lo hace por expreso mandato constitucional o 

internacional. Estos mandatos ordenan la criminalización primaria de 

algunas acciones que los afectan, pero aunque no lo (sic), no por ello 

dejarían de ser bienes jurídicos”.  
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El tratadista (Conde, s.f.) al respecto del delito de Falsificación y Uso de 

Documentos Falsos sostiene: “Todos casi todos los objetos materiales 

sobre los que recae la acción en los delitos de falsedades (sellos o efectos 

timbrados, monedas, documentos públicos documentos mercantiles, títulos 

profesionales, certificados, etc.) son signos que engendran esa apariencia 

de realidad. La creación y manipulación ilegítima de esos objetos son 

ataques al tráfico fiduciario, a la fe pública, en medida de que dichos 

objetos gozan de crédito en las relaciones sociales y su uso es 

indispensable para el desarrollo de una convivencia con un mínimo de 

organización. Sin la fe pública no podría desarrollarse el tráfico jurídico. 

En su vida de relación las personas han ido creando una serie de signos a 

los que en el transcurso del tiempo la sociedad y, en última instancia, el 

Estado ha dotado de significación. Así, por ejemplo, la firma al pie de un 

documento indica normalmente que la declaración de voluntad que allí se 

contiene procede del firmante; la cantidad expresada en un papel moneda, 

el valor económico que el Estado le atribuye, ect. 

  

El delito de Falsificación y uso de documento falso, está contemplado en 

el Código Orgánico Integral Penal, en el Libro Primero, LA INFRACCIÓN 

PENAL / Título IV INFRACCIONES EN PARTICULAR/Capítulo Quinto 

DELITOS CONTRA LA RESPONSABILIDAD CIUDADANA/ Sección Novena 

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA. 

  

(Código orgánico Integral Penal art. 328, 2014) el mismo que describe los 

elementos constitutivos de este tipo penal de la siguiente manera: “Art. 

328.- Falsificación y uso de documento falso.- La persona que falsifique, 

destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los documentos 

públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley 

para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será 

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando 

se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años. El uso 
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de los documentos falsos, será sancionado con las mismas penas previstas 

en cada caso”. 

 

Es importante hacer un análisis y hacer referencia a que la acción falsaria 

debe ser, además, destinada a entrar al tráfico jurídico. De este último requisito se 

desprende que no puede ser constitutivo de falsedad penalmente relevante el que 

alguien falsifique la firma de una persona ilustre, o una moneda, con fines 

meramente coleccionistas, a modo de juego, etc.; o si la falsedad no está destinada 

a entrar al tráfico jurídico fiduciario en general sino engañar específicamente a 

una persona (por ej., a un coleccionista de firma de personajes famosos). En este 

caso faltaría además el dolo típico de las falsedades que supone la conciencia y 

voluntad de alterar el tráfico jurídico fiduciario, ya que estos delitos sólo en casos 

excepcionales en su forma de realización imprudente. 

 

Ahora se esbozara un pequeños acápite sobre la Prueba consiste en la 

demostración legal de un hecho determinado (Guerrero Vivanco, 2004). Su 

finalidad en sí, está dada por la búsqueda de la verdad, para comprobar la 

violación de un bien jurídico penalmente tutelado y la responsabilidad del 

infractor. El COIP en su Artículo 453 define que: “La prueba tiene por finalidad 

llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia 

de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada”. 

 

En conclusión se puede enunciar que las pruebas tienen como finalidad 

obtener del juez el convencimiento sobre los hechos y circunstancias materia de la 

infracción, y es una aproximación a la verdad histórica o real, porque recae sobre 

la prueba constitucional y legalmente actuada que ha sido pedida, ordenada y 

practicada de conformidad al ordenamiento jurídico vigente, a más de esto 

podemos agregar, que la misma debe ser pertinente con los hechos ofrecidos a 

probar, y suficiente para alejar toda posibilidad de duda en la mente del juzgador. 

 

Código Orgánico Integral Penal artículo 453. Los medios de prueba 

permitidos en el proceso penal son: 1. El documento; 2. El testimonio; y, 3. La 
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pericia (artículo 498 COIP); asimismo el artículo 457 del COIP, indica “La 

valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, 

sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación científica y 

técnica de los principios que fundamenten los informes periciales.  

 

La demostración de la autenticidad de los elementos probatorios y 

evidencias físicas no sometidos a cadena de custodia, estará a cargo de la parte 

que los presente.”; por su parte el artículo 455 del cuerpo legal antes referido, 

hace alusión al nexo causal, señalando, que “la prueba y los elementos de prueba 

deberán tener un nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el 

fundamento tendrá que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser 

introducidos a través de un medio de prueba y nunca, en presunciones”. En tal 

virtud, corresponde a este Tribunal, valorar, analizar, y razonar estos medios de 

pruebas para poder llegar a la decisión final, que será la de declarar la 

culpabilidad del procesado o ratificar su estado de inocencia. El artículo 5 

numeral 3 del COIP, dentro de los principios procesales, consagra “la duda a 

favor del reo”, señalando que: “la o el juzgador, para dictar sentencia 

condenatoria, debe tener el convencimiento de la culpabilidad penal de la 

persona procesada, más allá de toda duda razonable”.  

 

Al respecto la Corte Constitucional del Ecuador, en la Sentencia N.° 088-

13-SEP-CC para el período de transición, Sentencia N.° 007-10-SEP-CC señala: 

“Según el principio de la verdad procesal, el juez resuelve un caso en base a la 

verdad procesal, la que surge del proceso, es decir, la que constan en los 

elementos probatorios y de convicción agregado a los autos, puesto que para el 

juez lo importante y único es la verdad procesal, ya que su decisión tendrá que 

ceñirse a ella, y solo entonces será recta y legal”  

 

Como se aprecia, existe un cambio sustancial en el COIP, respecto a la 

valoración de la prueba, que subyace en el convencimiento que tiene que tener el 

juez (singular o plural), más allá de toda duda razonable, esto quiere decir, que el 

juez puede llegar al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la 
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infracción y la responsabilidad de la persona procesada, a través de prueba técnica 

o científica, que acrediten ambos requisitos, sin que esto implique que puedan 

considerarse meras presunciones, sino su convencimiento debe estar amparado en 

hechos reales introducidos al proceso a través de un medio de prueba 

(documental, testimonial o pericial), siendo este el ejercicio mental que debe 

llevar al juzgador al convencimiento de los hechos, lo cual además debe estar 

explicitado en la sentencia. 

 

Se puede tomar de referencia también a lo que expone  (Tarufo, 2012), 

respecto a la valoración probatoria ha sostenido: “La razón fundamental por la 

cual un sistema penal debería adoptar el criterio de la prueba más allá de 

cualquier duda razonable es esencialmente de naturaleza ética o ética-política; se 

trata entonces que el juez penal pueda condenar al imputado solamente cuando se 

haya conseguido, por lo menos tendencialmente, la certeza de su culpabilidad. 

Mientras que el imputado tendrá que ser absuelto todas las veces que sobre su 

culpabilidad resulte, así las pruebas estén a su cargo, una duda razonable sobre 

su eventual inocencia (…). La razón de ser para la elección de este criterio es 

limitar las condenas penales sólo a los casos en los cuales el juez haya podido 

establecer con certeza o casi certeza- es decir, sin que permanezca alguna 

posibilidad racional de duda acerca de la culpabilidad del imputado (…)” 

La valoración de la prueba se supedita y se enmarca, con el COIP, a la 

legalidad, autenticidad, cadena de custodia, grado de credibilidad y técnica 

científica, para que un elemento de convicción pueda ser aceptado como prueba 

dentro de un proceso. Así, la prueba que no reúna estas condiciones tendrá un 

grado ínfimo de valoración, que deberá estar relacionada de forma directa con las 

actuaciones de los peritos, lo cual llevará al convencimiento del juez para adoptar 

su decisión en el caso concreto más allá de una duda razonable. 

 

Vale decir, que en el nuevo modelo Acusatorio Garantista, que establece la 

Constitución de la República, el principio acusatorio se funda en separar 

abiertamente la actuación probatoria (propia de las partes) de la función decisoria 
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(propia del juez). Es decir, consiste, en la división de funciones, juicio previo y 

derecho irrestricto de defensa. 

 

Por un lado, tenemos al acusador (Fiscal) quien persigue penalmente y 

ejerce la función requirente, y por otra parte, el procesado, quien se resiste a la 

acusación, y finalmente el Juez en este caso Pluripersonal (imparcial) como 

órgano dirimente y decisorio. Bajo este marco conceptual el Tribunal, estructura 

su decisión previamente anunciada. 

 

La existencia material de la infracción es requisito sine qua non (básico), 

que necesita ser demostrada en la audiencia de juicio, es decir, que el hecho típico 

y antijurídico tuvo verificación en la realidad, en otras palabras, que el hecho 

efectivamente sucedió, esta existencia de la infracción, se constituye los 

elementos objetivos, normativos y subjetivos del tipo penal, bajo el principio de 

legalidad estatuido como una garantía del debido proceso en el artículo 76 

numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 5.1 

del COIP; por tanto, el juzgador deberá de verificar si los hechos que han sido 

introducidos al proceso a través de los diferentes medios probatorios constituyen 

una conducta penalmente relevante que pongan en peligro o produzcan resultados 

lesivos, descriptibles y demostrables, y que se ajusten a los elementos que 

integran el tipo penal. 

 

El objeto material y jurídico de la prueba que se debe actuar, se encuentra 

determinado por el tipo penal que se acusa, lo que significa que tratándose de un 

delito contra la Fe Pública, el bien jurídico determina el objeto de la prueba. En 

la especie, la Fiscalía acusó a los procesados por el delito tipificado en el 

artículo 328 inciso primero del COIP, que describe el delito de Falsificación y 

uso de documento falso de la siguiente manera: “La persona que falsifique, 

destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, 

privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para su debida 

constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de 

libertad de cinco a siete años”; por lo que, los verbos rectores son: “falsificar”, 
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“destruir” o “adulterar” y el objeto material son documentos públicos o privados 

en actos de relevancia jurídica . 

 

El objeto del delito es la persona o cosa sobre la que recae la acción del 

sujeto activo. Al Objeto del delito también se le conoce con el nombre de Objeto 

Material de delito, e inclusive, actualmente, es conocido con el nombre de Objeto 

Material de la Acción. Objeto del delito puede ser: 1.- la persona (individual o 

colectiva), 2.- los animales o 3.- las cosas inanimadas. El objeto material no se da 

en todos los delitos; los de simple actividad (p. ej., el falso testimonio) y los de 

omisión simple (p.ej., omisión de denuncia) carecen de objeto material. En 

algunos delitos pueden coincidir el objeto material y el sujeto pasivo, como ser en 

el homicidio, sin embargo en otros delitos, se diferencian claramente. En el robo 

el objeto material de la acción es la cosa, el sujeto pasivo es el titular del interés o 

bien jurídico violado: el dueño de la cosa. El objeto material del delito no debe 

confundirse con el instrumento del delito que son los objetos con que se cometió 

el delito, un cuchillo en un homicidio, una palanca en caso de robo de vivienda, 

etc. 

 

Asimismo a manera de ilustración pese a que el (Código Orgánico 

General de Proceso (COGEP) , 2016) no se encontraba vigente aún en Manabí 

en aquel entonces pero si en el resto del país, este cuerpo normativo sobre la 

prueba documental en su artículo 193 lo define como “Es todo documento 

público y privado que recoja, contenga o represente algún hecho o declare, 

constituya o incorpore un derecho”, conceptos que guardan correlación cuando 

el artículo 328 inciso primero del (Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

2014), indica “establecidos por Ley para la debida constancia de actos de 

relevancia jurídica”, dicho de otra manera, para que la conducta sea penalmente 

relevante el documento que se refuta de falso en cualquiera de sus modalidades, 

material, ideológica o ideal, tiene que representar algún hecho, declarar, 

constituir o incorporar un derecho destinado a entrar al tráfico jurídico”.  
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En este sentido la carga de la prueba corresponde a la Fiscalía General del 

Estado, quien debía de probar los hechos que alegaba y así determinar si se 

cumplían con los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal, por tanto, quien 

alega falsedad es a quien le corresponde probarlo, en consecuencia el objeto 

material del delito son los documentos que se refutan de falsos, sea porque se 

falsificaron sus firmas, o sus propiedades intrínsecas, etc. Siendo necesario que la 

Fiscalía en primer lugar identifique el o los documentos que son objeto del delito, 

es decir, el objeto sobre el que recayó la conducta humana, para posterior a ello a 

través de las pericias correspondientes determinar si se trata de un documento 

original, una copia simple, o un documento forjado en su integralidad, a fin de 

poder establecer ante qué tipo de falsedad nos encontramos, desde este primer 

requisito parte el resto del acervo probatorio que debe practicarse por parte de la 

Fiscalía, si dicho documento no existe el resto de los medios probatorios pierde 

eficacia en demostrar las falsedades sobre un documento inexistente.  

 

En este orden de ideas, vale mencionar que desde la óptica fiscal en la 

Notaría Segunda del cantón Paján se hacían reconocimientos de cartas de ventas 

sin que sus propietarios comparezcan a suscribir las mismas, lo que a prima facie, 

constituiría una falsedad ideológica (pues se suplanta la verdad en el momento de 

la formación del documento, siendo una declaración falsa que los vendedores o 

compradores han comparecido a firmar las mismas); así como que se haya 

falsificado las firmas de los vendedores constituiría también una falsedad 

ideológica, debiendo para ello en primer lugar agregarse al proceso el documento 

que se objeta de falso, para después de ello complementarse la investigación con 

las pericias grafotécnicas correspondientes, determinando si dicho documento fue 

elaborado en la Notaría Segunda del cantón Paján, pues, la Fiscalía a través del 

allanamiento que realizó a las instalaciones donde funcionaba dicha Notaría 

recabó los sellos, adhesivos, factureros, computadoras, protocolos, es decir, un 

conjunto de indicios que le permitirían confirmar que dicho documento fue 

elaborado en la mencionada notaría, caso contrario que el documento no fuera 

elaborado en la mencionada Notaría estaríamos ante una falsedad ideal (se crea 

íntegramente el documento falso el verdadero no existe), siendo por ello 
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importante determinar a través del objeto material del delito, ante qué tipo de 

modalidad de falsedad nos encontramos Es importante destacar, que conforme las 

actuaciones descritas en la sentencia, que la Fiscalía, no ha tenido una actuación 

preponderante y eficiente en la investigación, es por ello, que no ha logrado 

identificar el objeto material del tipo penal de falsificación y uso de documento 

falso, ni entender las diferentes formas de falsedad sean estas material, ideológica 

o ideal, pues, solo de esa manera se hubiere comprendido la importancia de tener 

como elementos probatorios los documentos que se refutan de falsos para a través 

de ellos ordenar las pericias correspondientes, exhibírselos a los testigos para que 

indiquen si las firmas constantes en los mismos son las de ellos, realizar la 

explotación de la información constante en el CPU a fin de determinar si en la 

misma consta que el documento se elaboró en la mencionada Notaría, verificar 

mediante una pericia forense si los códigos de barras de las cartas de ventas que se 

refutan de falsas coinciden con el código del matrizador constante en el sistema 

notarial que maneja el Consejo de la Judicatura, estableciéndose así por quién fue 

matrizado el mencionado documento, etc., elementos básicos y nucleares para 

acreditar un delito contra la fe pública.  

 

La Fiscalía está en la obligación de impulsar una acusación fiscal cuando 

existan méritos para ello (artículo 195 de la Constitución de la República), caso 

contrario, deberá abstenerse de continuar con la acción penal, conforme lo 

determinar el artículo 5 numeral 21 del COIP, que señala: “Art. 5.- Principios 

procesales.- El derecho al debido proceso penal, sin perjuicio de otros 

establecidos en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado u otras normas jurídicas, se regirán por los siguientes 

principios: (…) Objetividad: en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará 

sus actos a un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a 

los derechos de las personas. Investigará no solo los hechos y circunstancias que 

funden o a graven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los 

que la eximan, atenúen o extingan”. En esta misma línea, debemos aclarar que no 

se está juzgando la conducta de los procesados, por el argumento de que fuera 

imposible que en un día se realicen más de sesenta cartas de venta con tan solo 
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tres personas laborando en dicha notaría, pues, no existe tipo penal, que describa 

tal conducta como penalmente relevante, por lo que nadie puede ser juzgado por 

acto que al momento de cometerse no este tipificado como infracción penal, 

siendo el principio de legalidad conforme el artículo 76.3 de la Constitución y 5.1 

del COIP, la piedra angular del derecho penal, por lo que la Fiscalía ha olvidado 

que su función es comprobar los elementos que integran un tipo penal, para lo 

cual cuenta con todas facultades investigadoras que le atribuye la Constitución y 

el propio COIP, situaciones estas que no han permitido acreditar si efectivamente 

los actos notariales con los que se realizaron ciertas transacciones jurídicas, fueron 

o no falsificadas desde la Notaria Segunda del cantón Paján. 

 

De lo expuesto se colige que la presunción de inocencia es un derecho 

fundamental que vincula a todos los poderes públicos, por lo que este Tribunal no 

puede dictar una sentencia declarando la culpabilidad de los procesados, cuando el 

Estado a través del organismo investigador y acusador como es la Fiscalía General 

del Estado, no ha generado un mínimo de actividad probatoria, producida con las 

debidas garantías procesales, que de alguna manera pueda entenderse de cargo 

contra el procesado y de la que pueda deducirse, por lo tanto, la culpabilidad del 

mismo; al contrario deben de respetarse por parte de los operadores de justicia los 

derechos constitucionales que le asisten al procesado, actuar de otra manera sería 

atentar al verdadero Estado Constitucional de Derechos y Justicia que proclama 

nuestra Constitución en su Art. 1, como ya se citó anteriormente. 

 

Como se ha dicho en fallos anteriores la inocencia es una presunción iuris 

tantum que admite prueba en contrario y que se destruye siempre que haya 

existido una actividad probatoria suficiente. Es asimismo una presunción que 

versa sobre los hechos, pues sólo los hechos pueden ser objetos de prueba, 

incluyendo como es lógico dentro de los hechos la prueba de autoría de quien 

resulte procesado por una presunta participación. Finalmente con respecto al 

principio de inocencia acogemos el criterio del Ex Tribunal Constitucional del 

Ecuador: 76.2 de la Constitución de la República cuando se refiere a las 

garantías básicas del debido proceso; así como también en el artículo 4 de 
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Código de Procedimiento Penal.… "Presunción de inocencia: El que se presuma 

la inocencia de toda persona mientras su culpabilidad no haya sido declarada 

mediante sentencia ejecutoriada, supone que la persona no se vea obligada a 

demostrar su inocencia como ocurre con el sistema actual y por ello es que se 

busca un sistema como el acusatorio, en el que la carga de la prueba le 

corresponda a quien acusa. Además está ligada al denominado Principio Indubio 

pro reo que se aplica en todas las materias según el numeral 2 del artículo 24, 

incluida la penal"  

 

Por su parte el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 

aplicable al caso que nos ocupa en su Art. 66, menciona “Presunción de 

inocencia.-1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 2. Incumbirá 

al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 3. Para dictar sentencia 

condenatoria, la Corte deberá estar convencida de la culpabilidad del acusado 

más allá de toda duda razonable”  

 

Luego de todo el trayecto recorrido de este caso se llega a una resolución 

con fundamento en los artículos 621 y 622 del COIP, este el TRIBUNAL DE 

GARANTÍAS PENALES DE PORTOVIEJO PROVINCIA DE MANABÍ 

conformado para esta causa, DONDE RATIFICAN EL ESTADO DE 

INOCENCIA, de los procesados REYES MELANIO SÁNCHEZ PALMA, con 

cédula de ciudadanía No. 1302349509, de nacionalidad ecuatoriano, nacido el 

día 06 de enero de 1956, de estado civil casado, de profesión abogado, y 

domiciliado en esta ciudad de Jipijapa; y, de MARÍA ESTHER PONCE PINCAY, 

con cédula de ciudadanía No. 1307322220, de nacionalidad ecuatoriana, nacida 

el día 29 de agosto de 1973, de estado civil casada, ocupación estudiante, y 

domiciliada en el cantón Paján. 

 

Por lo que se dispone levantar todas las medidas cautelares personales o 

reales que se hayan dictado contra los procesados, debiéndose remitir los oficios 
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correspondientes a las autoridades competentes haciéndoles conocer la decisión 

adoptada en la presente causa.  

 

Así mismo El Tribunal de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 

numeral 10 de la Constitución de la República, en armonía con el artículo 619 

numeral 5 del COIP, ordenó al finalizar la audiencia de juicio, la inmediata 

libertad del procesado Reyes Melanio Sánchez Palma, privilegiando la libertad 

ante la ritualidad de elaborar una sentencia. Donde se declara que tanto la 

Fiscalía y la Defensa Privada, actuaron conforme lo prevé el Art. 26 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, con las observaciones anotadas ut supra. 

 

Cabe indicar que en este caso en tiempo previstos en ley se interpuso 

Recurso de apelación a la sentencia absolutoria el cual, la sala Única 

Especializada de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS 

LEYES DE LA REPUBLICA, desecha el recurso de apelación interpuesto por la 

Fiscalía General del Estado por no estar probada conforme a derecho la existencia 

o materialidad de la infracción; y, confirma en todas sus partes la sentencia 

absolutoria dictada por el Tribunal a quo a favor de REYES MELANIO 

SÁNCHEZ PALMA y, de MARÍA ESTHER PONCE PINCAY, ratificando su 

estado de inocencia. Ejecutoriada esta sentencia el señor Secretario remite el 

proceso al Tribunal Penal de origen.  
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CONCLUSIONES 

 

1.- Para reflexionar que hay infracción del derecho a la defensa en el juicio debe 

afectarse el principio de congruencia o compatibilidad y adecuación existente 

entre el hecho imputado en el proceso y la sentencia. Así, los hechos imputados en 

la formulación de cargos deben guardar pertinencia con los hechos fácticos por los 

cuales se formula la acusación fiscal; de igual forma los cargos por los cuales la 

fiscalía formula la acusación son los hechos taxativamente definidos por los 

cuales debe llamarse a juicio; el tipo penal que forma parte del requerimiento de 

llamamiento a juicio, con todos sus escenarios ya sean estas agravantes o 

atenuantes, constituyen el límite fáctico del juicio y por ende de la futura 

sentencia. Es decir el auto de llamamiento a juicio fija los hechos de los que el 

Tribunal no puede apartarse.  

 

Hay que tomar en cuenta que el falso testimonio es una actividad delictiva 

que se produce cuando un sujeto falta a la verdad en sus declaraciones ante una 

autoridad judicial, es considerado un delito contra la Administración de Justicia al 

infringir los intereses relativos al eficaz funcionamiento de la actividad judicial 

estatal por ellos todos los testigos deben jurar siempre decir la verdad, para que la 

sentencia sea dictada sin daños a terceros. La entidad encargada de la 

administración de justicia busca las pruebas que le servirán de fundamento para 

sus decisiones, por eso las personas que declaran falsamente deben ser 

sancionadas, pues ponen en riesgo la correcta aplicación de las leyes. 

 

El tiempo transcurrido desde que el delito tuvo lugar hasta que se toma 

declaración al testigos, el número de veces que el testigo ha relatado los hechos y 

la contaminación de los recuerdos con información falsa son los factores que más 

pueden afectar a la exactitud de los testimonios,  por ellos al momento de difundir 

testimonios primero deben ser en honor a la verdad y segundo las veces que sean 

estos llamados a declarar siempre deben coincidir con la primer idea que estos 

dieron al inicio de su llamado. 
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Para que los medios de falsedad se admitan, es necesario que el hecho 

invocado sea una falsedad según la ley y que la articulación sea de naturaleza tal 

que permita establecer la falsedad.  

 

2.- Como se ha visto en la sentencia expuesta anteriormente que el juez a partir de 

hechos ocurridos y analizados capciosamente se considera conveniente y oportuno 

en primer lugar, partir de las disposiciones constantes en el Código Integral Penal 

art, 328, acorde al caso señalado realizar un análisis jurídico de lo que es la 

falsedad, para que se cumpla con la misma, ya que en la actualidad varios 

operadores de Justicia, no cumplen e incurren a la prejudicialidad, e incluso sin 

ser competentes, por cuanto no ha sido declarado el documento presumiblemente 

falsificado, de falso por el Juez competente, hecho indispensable para que se 

cumpla con un requisito de procedibilidad, para formular cargos. 

 

Tal es el caso que La Fiscalía General del Estado hace conocer : “ Que de 

fecha 13 de enero del año 2016, el actual notario Segundo del Cantón Paján 

Abogado Doubosky Delos Márquez Mantilla, recibió el oficio No. 22-FGE-FC-P, 

en el que se le insiste que se remita las copias certificadas sobre la contestación 

del Oficio 1501, en el cual se solicitaba información sobre un contrato de 

compraventa o una carta de compraventa realizada en la Notaría Segunda del 

Cantón Paján de un vehículo Jeep Nissan, de placas PLG-823, celebrado entre el 

señor Jorge Amado Goyes Cisneros y Nelly García Castro, quienes manifiestan 

que no habían comparecido a dicha notaría a suscribir dicho contrato, y que se 

había hecho un mal uso de dicho documento. Para esto el señor notario en 

actuales funciones manifiesta que desde enero hasta diciembre en el periodo del 

2014 y desde el periodo de enero hasta diciembre del 2015, una vez que asumió 

las funciones de Notario Segundo del Cantón Paján pudo observar varias 

irregularidades en registros contenidos en dicha notaría, que existían 

aproximadamente cerca de 6.0000 reconocimientos de cartas de ventas de 

vehículos, las cuales tenían irregularidades, que esta notaría fue creada en el año 

1960, y que solo en el periodo del año 2014 y 2015 se habían incrementado los 

registros contenidos en el mismo en más del 50% desde su creación; esto es, que 
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según la certificación del Servicio de Rentas Internas se habían realizado la 

cantidad de 21.849 actos o contratos en dicha notaría durante este periodo. 

Indicando además que los mencionados contratos realizados en dicha notaría, no 

eran realizados frente a las personas las cuales suscribían los mismos, haciendo un 

uso doloso del documento público, más su falsificación de las firmas, ya que las 

personas que suscribieron dichos contratos nunca se acercaron a firmar a la 

mencionada notaría, es más, ni siquisiera conocían la dirección de la Notaría 

Segunda ubicada en el cantón Paján. 

 

Respecto a la situación jurídica de MARÍA ESTHER PONCE PINCAY, 

esta se establece en virtud de que la misma laboraba en la Notaría Segunda de este 

cantón, durante el periodo año 2014 y año 2015, quien era la persona que 

matrizaba los documentos, la persona que en realidad suscribía y a su vez 

registraba los contratos a fin de que sean agregados al libro del protocolo. 

Antecedentes que sirvieron para dar inicio a la respectiva etapa de instrucción 

fiscal en donde al concluir la misma se dictó Auto de Llamamiento a Juicio en 

contra de Reyes Melanio Sánchez Palma y de María Esther Ponce Pincay en el 

grado de presunto autor y cómplice del delito de falsificación y uso de documento 

falso conforme lo estipula el Art. 328 inciso 1 del COIP. 

 

3.- Así como también se constató en el allanamiento practicado a 3 lugares, se 

levantaron, sellos, carpetas, timbres, sin estar en funciones el notario, de ese 

entonces Reyes Melanio Sanchez Palma, se demostró que dicho documento como 

lo manifestaron las personas que se sientes perjudicada, que las firmas no eran las 

que utilizaban para todos sus actos  públicos y privados, fiscalía demostró tanto la 

materialidad como la responsabilidad, con los informe de reconocimiento de lugar 

de los hechos, la fijación de evidencia, fiscalía acuso respecto al Art. 328 inciso 1 

del COIP, y su grado de responsabilidad que es contenido en el art 42 numeral 1 

literal a, para Reyes Melanio Sánchez Palma,  respecto al segundo procesado la 

señora María Esther Ponce Pincay, era la persona que cumplía las funciones de 

matrizadora dentro de esta notaria, en el tiempo del año 2014 y 2015, era 

registraba todo este tipo de contrato, era la persona que tenía a su cargo el archivo 
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y matrizar dicho documento, de los cuales tal como se lo indico por parte de 

fiscalía, tales como los testimonios de estas personas a la cuales llamó como 

prueba testimonial por parte de fiscalía lo cuales indica claramente que la señora 

procesada, también habría participado de dichos hechos, fiscalía demostró tanto la 

materialidad como la responsabilidad de los procesados,  por lo que solicita se 

revoque la sentencia venida en grado a fin de que los mismos sean sancionados 

conforme lo establece el Art 328, inciso 1, en el grado de autores, según el art 42 

numeral 1 literal a del COIP. 

 

Tal es el caso que el día que se hace el allanamiento, es decir carta de 

venta, 1 carpeta, solo describe es una descripción de los documentos que había 

allí, 20 documentos, 15 laptos, el informe de reconocimiento de la evidencia 

física, a los cuales se llegó a un acuerdo probatorio, y porque se llegó a un 

acuerdo probatorio, porque hay solamente un detalle más pormenorizado de las 

carpetas es decir de la carpeta numero 1 este documento que es tal y tal, no se 

determinó fehacientemente que haya existido una falsificación de documento de 

parte del ex notario o de la secretaria, como es de conocimiento que el documento 

es auténtico y cuál es el documento que fue alterado si no se hace una 

comparación una experticia, si no hay un  perito que vaya al tribunal a decir me 

entregaron 20 carta de venta que dice que son originales, y 20 carta de venta que 

son las que se han alterados, y aquí viene lo más grave no hay un solo 

perjudicado, quienes son los perjudicado, no hay un bien jurídico tutelado en la 

ley penal que haya sufrido la antijuricidad material que se conoce a través del 

principio de lesividad , este es un proceso que nunca debió empezar, y este 

proceso nunca debió llegar a la etapa del juicio, por eso el tribunal no le quedó 

más que confirmar el estado de inocencia por no existir la materialidad de la 

infracción y al no existir la materialidad de la infracción ya es ocioso entrar a 

investigar sobre la culpabilidad, que se confirme la sentencia venida en grado. 

 

4.- La sentencia luego de haber sido expuesta a favor de los demandados en 

tiempo previstos en la ley, se interpone un recurso de apelación así como su 

fundamentación están sujetas al impulso del sujeto procesal (recurrente) conforme 
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el principio dispositivo consagrado en el numeral 6 del artículo 168 de la 

Constitución de la República. En el caso que nos ocupa el representante de la 

Fiscalía General del Estado solicita se revoque la sentencia absolutoria dictada a 

favor de REYES MELANIO SÁNCHEZ PALMA; y, de MARÍA PONCE 

PINCAY, por haberse demostrado la materialidad de la infracción y la 

responsabilidad de los procesados como autor y cómplice del delito tipificado y 

reprimido en el Art. 328 inciso 1 del COIP que textualmente dice: “ Falsificación 

y uso de documentos falsos.- La persona que falsifique, destruya adultere 

modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o 

sellos nacionales, establecidos por la Ley para la debida constancia de los actos de 

relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete 

años …”. El delito de uso doloso de documento falso, se concibe para su 

configuración, como un delito independiente y autónomo del delito de 

falsificación; que si bien es cierto la legislación ecuatoriana sanciona 

indistintamente el uso del documento que se sabe, de la autoría de la falsedad del 

mismo, esto pretendió prever que por el hecho de no poder sostener la teoría de 

autoría de la falsificación (a aquella persona que fuese detenida por hacer uso en 

provecho propio o de un tercero un documento que se ha comprobado falso), esta 

conducta se pudiera quedar en la impunidad, ya que, como bien se sostiene, la 

falsedad documental entraña, por sí misma, el uso consecuencial del documento 

fraudulento. Ya que es inconcebible que alguien confeccione o adultere un 

documento gratuitamente, sin un propósito ilícito y una correlativa posibilidad de 

daño o perjuicio, afirmación que claramente. Ya que es inconcebible que alguien 

destruya o adultere un documento gratuitamente, sin un propósito ilícito y una 

correlativa posibilidad de daño o perjuicio, afirmación que claramente denota la 

necesidad de la concurrencia del acto típico, de la conciencia y voluntad del 

agente en el cometimiento de la conducta delictuosa (elemento necesario para la 

imposición de una condena por el delito de (falsificación y uso doloso de 

documento falso privado). 

 

5.- En la sentencia analizada por este Tribunal, se nota que en la misma se 

declara que la materialidad de la infracción, no está comprobada la falsedad de los 
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documentos privados por cuanto no existen los documentos originales que según 

se dicen han sido falsificados (no existe la pericia grafotécnicas realizadas a los 

documentos) materia de enjuiciamiento penal. En este sentido, analizando el 

artículo 328 inciso primero del COIP que trata de la falsificación y uso de 

documento falso debemos establecer que, la sanción al tipo penal va encaminado a 

velar por el bien jurídico protegido que es la “fe pública”, incurriendo en el tipo 

penal del caso sub judice cualquier persona que “ falsifique, destruya o adultere 

modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o 

sellos nacionales establecidos por la Ley, Con estas consideraciones, conforme lo 

dispone el Art. 453 del COIP la finalidad de la prueba es llevar al juzgador al 

convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la infracción y la 

responsabilidad de la persona procesada. Al efecto, el tribunal considera que era 

obligación del señor representante de la Fiscalía General del Estado sobre quien 

descansa el impulso de la acusación en la sustanciación del juicio, probar su 

hipótesis de adecuación típica. Bajo estas premisas, el Tribunal pasa analizar si en 

el caso de autos se ha demostrado o no la existencia del delito. 

 

Para condenar debe existir la certeza sobre el delito y sobre la 

culpabilidad. Todo grado inferior a la certeza se resuelve a favor de la sentencia 

absolutoria desecha el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General del 

Estado por no estar probada conforme a derecho la existencia o materialidad de la 

infracción; y, confirma en todas sus partes la sentencia absolutoria dictada por el 

Tribunal a quo a favor de REYES MELANIO SÁNCHEZ PALMA y, de MARÍA 

ESTHER PONCE PINCAY, ratificando su estado de inocencia. 
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